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El lnstituto de la propiedad (lP) de la República de Honduras, comunica a las empresas interesadas en Part¡cipar

en el proceso Lic¡tación pública tnternacional No. LPI-lP{01-2024 "AOQU lStClÓtt¡ DE PLACAS VEH ICUtARES PARA

EL |NST|TUTO DE LA PROPIEDAD", que se realiza la siguiente modificación a los Pliegos de Lic¡tac¡ón.

1. En la Sección tt. Datos de L¡citación (DDL) del Pliego de Condiciones, se modifica la fecha máxima para

fa recepción y apertura de ofertas establecida en; Aviso de Lic¡tación, lAo 23.2 (c), lAo 24.1y IAO 27-1,

misma que a panir de la fecha deberá leerse y entenderse de la siguiente manera:

ACTIVIDAD FECHA Y HORA

Fecha Máxima para la recepción y apertura de

ofertas.

29 de enero del año 2025, a las diez de la

mañana (10:00 a.m.).

2. En la Secc¡ón I. Datos de Licitación (DDtl del Pliego de Condiciones, se modifica la fecha límite para

recibir solicitudes de Aclaración establecida en el IAO 7.1, misma que a partir de la fecha deberá leerse

y entenderse de la siguiente manera:

ACTIVIDAD FECHA Y HORA

Fecha límite para recibir solicjtudes de Aclaración 8 de enero del año 2025, hasta las 4:00 p.m.

La presente enmienda forma parte íntegra del Pliego de Condiciones de la lic¡tación, por lo que deberán de

considerar la presente mod¡ficac¡ón, siendo su estricta responsabilidad eltomar en cuenta todo camb¡o.

Atentamente,

ATACI

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES
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ENMIENDA NO. 01
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ENMIENDA No. 02

FECHA: 23 DICIEMBRE OE 2024
PROCESO: tPl-lP-001-2024

"ADQUISICIÓN DE PTACAS VEHICUTARES PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAy'

Et II\ISTITUTO DE I.A PROPIEDAD (IP) OE Iá REPÚBLICA DE HONDURAS, COMUNICA A LAS

EMPRESAS INTERESADAS EN PARTICIPAR EN Et PROCESO TICITACIÓN PÚBLICA

IIVTERNACIONAT NO. TPI.IP.OO1.2O24 "ADQUISICIÓN DE PI.ACAS VEHICULARES PARA ET

INST|TUTO DE tA pROptEDAD", qUE SE MODIF|CAN t_AS ESPEC|F|CACIONES TÉCN|CAS

ESTABTECIDAS EN Et PTIEGO DE CONDICIONES, SECCIÓN VI - L]STA DE REQUISITOS, NUMERAT

3, IáS CUATES SE LEERAN Y EI\¡TENDERAN DE TA SIGUIENTE MANERA:

REQUIsITOS DEL SUMINI STRO DE KITS DE PLACAS

1. Requ¡s¡tos Mínimos para la Entrega de Xits de Placas

Entrega de K¡ts de Placas

con el propós¡to de sat¡sfacer de manera expedita las necesidades de kits de placas y garantizar la

cont¡nu¡dad de las operaciones vehiculares en el país, se requiere que el oferente fabr¡que y entregue un
total de Novecientos tre¡nta y seis m¡l doscientos sesenta (936,260) k¡ts de placas, de acuerdo con las
proyecc¡ones est¡madas, esta cant¡dad incluye trec¡entos noventa y un mll seisc¡entos noventa seis
(391,6961 k¡ts de placas para (Carros), quin¡entos cuarenta y mil quin¡entos sesenta cuatro {5¿10,5O41

kits de placas para motocicletas y cuatro mil (a,mol kits de placas para Remolques; El adjudicatar¡o
deberá efectuar la primera entrega mín¡ma en un plazo no mavor a 3 m*es desde la firma del contrato,
permitiéndose efectuar la entrega en un plazo menor si se dispone de la capacidad adecuada, conforme
al siguiente detalle:

Calendario de Entregas Mínimas Mensuales

97 ,924 kits 135,141 kits 1,000 kits 234,055 k¡ts

Setunda Entrega
(4 meier dede la fi.rña dél coñtl"áto)

97,924 kits 135,141 kits 1,O00 kits 234,065kits

97,924 kits 135,141 kits 1,000 kits 234,065 kits

Cuarta Entrega
(5 maier dede la ñfma del aoñtratol

97 ,924 kits 1,000 k¡ts 234,065 k¡ts

391,696 kits 540,564 kits 4,000 kits 936,260 kits
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Distribución de Entregas Carros Motoc¡cletas Remolques Total

Primera ent¡ega
(3 mesas desde l¿ ñ.rña dalco r¿to)

Tercera Entrega
(5 ñe!¿3 desde l. fnna d€l ao.ttratol

135,141 k¡ts

Total



lnstituto de
la Propiedad

Las entregas se realizarán por el oferente conforme a los pedidos que real¡ce el lnst¡tuto de la Propiedad,
qu¡en se reserva el derecho de ajustar las cantidades y plazos de entrega en cualquier momento en
función a las neces¡dades operativas y logísticas, las demandas soc¡ales emergentes y las pr¡oridades de
seguridad pública que surjan a partir de la v¡gencia del contrato, dichos ajustes deberán ser atendídos con
carácter pr¡oritar¡o por parte del adjudicatario. As¡mismo, los valores establecidos anter¡ormente
representan los mín¡mos obliootorios en términos de fabricación y entrega; no obstante, no limitan la
posibilidad de que el fabricante, si cuenta con la capacidad, realice entregas que superen las cantidades
mÍnimas requeridas y en plazos reducidos.

Todas las placas vehiculares entregadas deberán cumplir con los más altos estándares de calidad, tal como
lo establece la norma ¡nternac¡onal ISO 75911. u otra sim¡lar junto con su oferta, el oferente debe
presentar un informe técnico de pruebas realizadas a muestras de placas fabricadas por é1, con similares
características solicitadas en este proceso de adquisición, con la correspondiente certificación de
conformidad con el cumplimiento de la norma ISO 7591, u otra s¡milar, expedida a favor del fabr¡cante
de placas. Esta cert¡ficac¡ón a favor del fabr¡cante de placas deberá ser em¡tida por una entidad
(Laboratorio) independiente, acred¡tado por el organismo correspondiente, para la realización de pruebas
de acuerdo con la citada norma.

1.2. Requ¡sitos del Software de Get¡ón de Platas

El s¡stema de información del oferente deberá interactuar con el s¡stema de Solicitud de Placas, dentro del
sistema del Registro de la Prop¡edad Veh¡cular a través de una ¡nterfaz segura por medio de serv¡cios Web o
API/REST. El sistema deberá tener ¡nterfaces capaces de ¡nteractuar con el sistema actual y futuro del Registro
de la Propiedad Vehicular. Elsistema debe aceptar órdenes electrónicas y gestionar ef¡cazmente estas órdenes
durante todo el proceso incluyendo el envío. El s¡stema debe proveer al Contratante, la capac¡dad de procesar
y dar segu¡miento a los pedido¡ brindar informes de producción, resúmenes de informes de administración,
listas de empaque y etiquetas de las cájas. Su sistema debe contar con:

Capacidad para la adm¡nistrac¡ón y trazab¡l¡dad de placas u órdenes devueltas (con control de
razones de devolución), rechazadas, obsoletas o extrav¡adas.

b. Capacidad para crear órdenes en línea.

c Generar reportes e ¡ndic¿dores de gestión accesibles por el Contratante

Los s¡stemas de admin¡strac¡ón de inventario, generac¡ón de reportes y auditoría deben estar disponibles en
todo momento, excepto en tareas de manten¡miento.

1 Organ¡zación lnternac¡onal de Normal¡zac¡ón. (21]-3l. vehÍcutos de cdrretero - plocos de ñotrículo
retrorefledontes poro vehículos de motor y remolques - Espec¡frcoc¡ón (tSO 7591:1982). tSO.
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El oferente debe suministrar un software que sea capaz de presentar reportes completos, que incluyan

¡nformes estándares que se harán accesibles a través de un acceso Web seguro en línea. Estos serán básicos

para la facturación del Contratista.

Cualqu¡er reporte ad¡c¡onal requer¡do por el Contratante podrá ser solic¡tado y entregado por el oferente en

un plazo no mayor de diez (10) días calendario, s¡empre que la data relevante para el reporte esté disponible

en la base de datos del oferente.

Como mín¡mo, los s¡guientes informes estándares deben estar d¡sponibles, con la capacidad de agrupar o filtrar

los resultados:

a. Ex¡stencia de lnventario: Muestra la cantidad de Placas d¡sponibles para ser entregadas al lP

b. lnventario Enviado: Muestra las Placas del ¡nventario que han sido enviadas al lP. La información

debe ser resumida por el número de orden, t¡pos de Placa, por mes y acumulado.

c. Placas entregadas por Mes: Este reporte debe mostrar la cant¡dad total de Placas entregadas

dentro de un mes determ¡nado. La información deberá ser total¡zada por número de orden, tipo
de Placa

d. Estado de Órdenes: Muestra las cantidades de Placas con los s¡guientes estados: orden recibida,

en fabricación, fabricadas, en tránsito, rec¡bidas por el lP.

e. Resumen de entregas: Este reporte debe proveer al contratante la flexibilidad de seleccionar el

rango de fechas y la habilidad de clasificar los datos para obtener listados de lo que ha sido enviado

al lP.

I Control y reportes de reclamos, devolucionet y control de calidad.

El contratista deberá de fabricar y numerar los kts, pasar los procesos de calidad, empacado en lotes,

organizado en pallets identifi cados.

El oferente deberá descr¡bir y detallar el software de gestión de placas que ofrece, y debe ser proporcionado

un mes antes de la primera entrega según calendario.

2. Requisitos de las placas

2.1. Requisitos para caffos que portan dos Placas (equipos agrícolas, equipo de construcción, etc.l y

de una Placa {remolque}

Cada Placa deberá cumplir con la certmcación de calidad sobre "Placas, Vehículos de Carretera - Placas Retro-

Reflect¡vas de Matrículas para Vehículos de Motor y Remolques - Especificaciones" ISO 7591 u otra s¡milar.
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El diseño de las Placas debe cumplir con el estándar centroamer¡cano, "Acuerdo Centroamer¡cano sobre

Circulación por Cárreteras", Artículo 20, 24 y Anexo ll.

Las Placas deben ser fabricadas con siguientes característ¡cas:

a. Material: Alumin¡o para evitar ox¡dac¡ón y garantizar una óptima adherenc¡a entre alum¡n¡o y c¡nta

reflectiva, el alum¡nio deberá tener 99% de pureza (A199);

b. Calibre del alum¡nio: 1mm con una tolerancia de +/- O.Osmm;

c. Tamaño: 152 mm de alto x 305 mm de ancho, con una tolerancia de +/-2mm;

d. Anverso de la Placa: El material que cubre el anverso de la Placa, una cinta-reflectiya, deberá ser de
color blanco y debeÉ tener una retro-reflexión mínima de 45 cd/lx por metro cuadrado en un

ángulo de entrada de 5'. No deberá ser posible retirar la lámina retro-reflect¡!"d de alumin¡o s¡n que

la misma se welva inut¡lizable;

e. Reverso de la Placa: Deberá ser barn¡zado con una laca de protecc¡ón ante la intemperie de 3
micrones de un metro de espesor;

, Orific¡os para Montaje: Cada Placa deberá disponer de dos (2) orificios rectángulos ovalado con un

tamaño de seis (5) mm de alto y trece (13) mm de largo, ubicados en la parte super¡or de la placa.

Del borde lateral de la Placa al borde lateral del orificio deberá haber una d¡stancia de c¡ncuenta y

seis (56) mm y del borde superior de la Placa al borde super¡or del orificio deberá haber una

d¡stanc¡a de trece (13) mm. Estas medidas podán tener una toleranc¡a de +/- lmm. (verificor en
plono técnico de ploco de carro, Anarro 7)

g. Numeración de Reg¡stro: El alfanumérico de cada Placa deberá ser embozado (realzado) en fuente
litognáfica "FE" y deberá estar compuesto por tres (3) letras y cuatro (4) números. La ahura de cada

letra o número deberá ser de setenta y seis (76) mm y el ancho de cada letra o número deberá ser
de treinta y dos puntos c¡nco (32.5) mm. (ver¡Íicor en plono técnia de ploco de cono, Anano l)

h. Placas Tipo "H": La primera letra delatfanumérico debeén indicar el uso de la Placa. Entre la primera
y segunda letra deberá haber un espacio mínimo de qu¡nce (15) mm; al ¡gual que entre la tercera
letra y el primer número. La distanc¡a entre la segunda y tercera letrá, así como entre los

números, deberá ser de mínimo cinco (51mm. (verificor en plono técnico de ploco de coto,
1).

,. Placas T'ipo 'Tr",'fP','1C" ,'TR",'1E" , "GH","CO","EA","EC" ,'¡tT' V "CH": Las primeras dos letras
del alfanumérico deberán indicar el uso de la Placa. Entre la segunda y tercera letra deberá haber

un espac¡o de mín¡mo qu¡nce (15) mm; al igual que entre la tercera letra y el primer número. La

d¡stancia entre la primera y segunda letra, asícomo entre los cuatro números, deberá serde mínimo
cinco (5) mm;

j. Placas Tipo "MlH" , "CCH", "CTN' y "RCH": l.as primeras tres letras del alfanumérico deberán indicar
el uso de la Placa. Entre el tercer y cuarto alfanumér¡co deberá haber un espacio de mínimo qu¡nce
(15) mm. l-a distancia entre los demás alfanuméricos, deberá ser de mínimo cinco (S) mm;
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mm de largo que estará ub¡cado a ve¡nte (20) mm contados desde el borde interno lateral izqu¡erd
de la placa al borde lateral izquierdo del Código QR y a once (11) mm contados desde el borde
¡nterno ¡nfer¡or de la placa al borde inferior del Código QR. La lnformación codificada en estos
elementos será determinada por el Estado de Honduras. (veificor en plono técn¡co de ploco de
corr4 Anexo 1)

p- Tolerancia: Todas las medidas aqufseñaladas en las cuales no se ind¡ca ninguna tolerancia podrán
var¡ar en +/- dos (2) mm;

q. GÉficos; En la parte super¡or de la placa tendá una franja de color (azul turquesa #3FgggF), con
una ahura üsible de veint¡nueve (29) mm y un ancho visible de dosc¡entos noventa y dos (292) mm.
EI borde ¡nfer¡or de la franja estará ub¡cado a una distanc¡a de treinta y cinco (35) mm con una
toleranc¡a de +/- un (1) mm contados desde el borde extemo superior de la placa; de tal manera
que siempre quedará un espacio en el cual estará vis¡ble el material retro-reflectivo blanco entre la
franja azuly el borde superior del área ent¡ntada del alfanumérico.
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k. El Estado de Honduras puede cambiar la secuencia alfanumérica de 7 digitos y puede agregar o
elimiñar t¡pos de Placas cuando estime conven¡ente, s¡empre que no afecte al tiempo de entrega y
al stock. Si fuera el casq debe exist¡r un acuerdo entre las partes para real¡zar dicho cambio;

/. Borde interno: Para mayor rigidez, el borde de la Placa debe estar embozado (realzado) con un
ancho de cuatro (4) mm por todo el contorno de la Placa. Borde externo de la placa de dos (Zl mm
por todo el contorno de la Placa. (verificar en plono técnico de ploco de carro, Anexo 7).

m. P¡ntura: Todos los elementos embozados (realzados) de la Placa (el alfanumérico y el borde de la
Placa) deberán ser entintados con una pintura no reflectiva de aho contraste a través de un folio de
estampado al calor en color negro;

n. Gráficos: cada Placa deberá tener los s¡guientes elementos de seguridad: En la parte superior de la
Placa deberá llevar, de forma centrada a tres (3) mm del borde ¡nterno, la leyenda HONDURAS, tipo
de letra Ar¡al, en el color blanco según elt¡po de placa, con un tamaño de quince (15) mm de alto y
c¡ento veinte (120) mm de largo. En la esqu¡na superior izquierda, en color (azul turquesa #3FgggF)
y blanco, con un contorno blanco de dos (2) mm deberá llevar la Bandera de Honduras, con un
tamaño de ve¡nte (201 mm de alto por treinta (30) mm de largo (incluyendo el contorno). En la parte
¡nferior de la Placa deberá llevar, de forma centrada a cinco (5) mm del borde interno, la leyenda
CENTROAMÉRICA en color (azul turquesa S3F888F), t¡po de letra Arial, con un tamaño de quince
(15) mm de alto y c¡ento cincuenta (150) mm de largo. Estos gráficos incorporados debeÉn ser
parte integral del material, por lo que no deberá ser posible removerlos mediante el uso de métodos
químicos o físicos sin destru¡r parc¡al o totalmente el material;

o. lmpresión LASER: Cada Placa deberá tener las siguientes impres¡ones en láser: En la esqu¡na inferior
derecha de la Placa, de forma horizontal, cód¡go de barra con una altura de cuatro (4) mm. y

ve¡ntitrés (23) de largo que estará ubicado a ve¡nte (20) mm contados desde el borde externo
lateral derecho de la placa al borde lateral derecho del Código de barra y a once (11) mm
contados desde el borde externo inferior de la placa al borde inferior del código de barras.
En la esquina inferior izquierda un Código QR, con un tamaño de trece (13) mm de alto y trece (13)
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Las combinaciones alfanumér¡cas y sus secuenc¡as deberán ser proporcionadas por la autoridad
competente al fabricante. El lnstituto de la Propiedad determinará en todo caso las combinaciones

alfanuméricas que corresponderá a los dist¡ntos t¡pos de placas La autoridad podrá enviar las

comb¡naciones alfanuméricas, o por series o determ¡nada numeración de las placas, lo que el
contrutista deberá de controlar e ¡dentificar éstas placas que no han sido fabricadas en serie, por

temas de control de inventario y local¡zac¡ón.

El adjudicatario deberá presentar las muestras en ve¡nte (20) dlas después de haber sido
notificado.

Estas placas tendrán una vida útil garant¡zada mínima de c¡nco (5) años, cumpliendo con la

cert¡ficación ISO 7591 u otra sim¡lar.

2.2, Requisitos para motocicletas

La Placa deberá cumplir con la cert¡ficac¡ón de calidad sobre "Placas, Vehículos de Carretera - Placas

Retro- Reflect¡vas de Matrículas para Vehículos de Motor y Remolques - Espec¡ficaciones" lso 7591 u
otra similar.

Estándar Centro Americano: El D¡seño de las Placas Debe cumpl¡r con el estándar centroamer¡cano,
"Acuerdo Centroamericano sobre C¡rculación por Carreteras", Artículo 20, 24 y Anexo ll.

Características: Las Placas deben ser fabrícadas con las sigu¡entes característ¡cas:

a' Material: Alum¡n¡o para evitar ox¡dación y garantizar una ópt¡ma adherenc¡a entre a,um¡n¡o y

cinta reflect¡va, el alumin¡o deberá tener 99% de pureza (A199).

b. Calibre del alum¡nio: 1mm con una tolerancia de +/- O.Osmm.

c. Tamaño: 120 mm de alto x 210 mm de ancho, con uñá toleranc¡a de +l-?mm.

d. Anverso de la Placa: El mater¡al que cubre el anverso de Ia Placa, una cinta-reflectiva, deberá
ser de color blanco y deberá tener una retro-reflexión mínima de 45 cd/lx por metro cuadrado
en un ángulo de entrada de 5'. No deberá ser posible ret¡rar la lámina retro-reflect¡va del
aluminio s¡n que la misma se vuelva ¡nutilizable.

f. Or¡f¡c¡os para Montaje: Cada Placa deberá disponer de dos (2) orificios con forma de rectángulo
ovalado con un tamaño de seis (6) mm de alto y trece (13) mm de largo, ubicados en la parte
superior de la Placa. Del borde lateral de la Placa al centro del orificio deberá haber una
distancia de cuarenta y tres (43) mm y del borde super¡or de la placa al centro del orificío

f
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e. Reverso de la Placa: Deberá ser barn¡zado con una laca de protección ante la intemperie de 3
m¡crones de un metro de espesor.
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deberá haber una d¡stancia de catorce (14)mm. Estas med¡das podrán tener una tolerancia de
+/- 7rnm. (ver¡licot en plono técnico de ploco de motoc¡cleto, Anexo Z).

Numeración de Registro: El alfanumérico de cada Placa deberá ser embozado (realzado) en

fuente l¡tográfica tipo "FE" y deberá estar compuesto por siete (7) caracteres como mínimo.
La altura de cada letra o número deberá ser de cuarenta y nueve (49) mm con una toleranc¡a
de +/- I mm y el ancho de cada letra o número deberá ser de diec¡s¡ete (17) mm. (verificar en
plono técnico de ploco de mot@icleto, At/€xo 2).

Placas Tipo "B": La primera letra del alfanumérico deberá indicar el uso de la placa. Entre la

pr¡mera y segunda letra deberá haber un espac¡o de veinte (20) mm; al ¡gual que entre la
tercera letra y el primer número. La distanc¡a entre la segunda y tercera letra, así como entre
los cuatro números, deberá ser de mínimo cinco (5) mm.

Placas Típo'TB" y "GB": Las primeras dos letras del alfanumérico deberán ¡ndicar el uso de la
Placa. Entre la segunda y tercera letra deberá haber un espac¡o de veinte (20) mm; al igual que

entre la tercera letra y el primer número. La distanc¡a entre la primera y segunda letra, así

como entre los cuatro números, deberá ser de mínimo cinco (5) mm.

Placas Tipo "MlB" , "CCB" y "CDB": Las pr¡meras tres letras del alfanumérico deberán ¡ndicar el
uso de la Placa. Entre el tercer y cuarto alfanumérico deberá haber un espacio de mínimo
ve¡nte (20) mm. La distancia entre los demás alfanuméricos, deberá ser de mínimo c¡nco (S)

mm.

Borde interno: para mayor rigidez, el borde de la Placa debe estar embozado (realzado) con
un ancho de tres (3) mm por todo el contorno de la Placa. Borde externo de la placa de tres (3)

mm por todo el contorno de la Placa (verificor en plono técnico de ploca de motocicleto, Anexo
2).

Pintura: Todos los elementos embozados (realzadosI de la placa (el alfanumérico y el borde de
la Placa) deberán ser ent¡ntados a través de un folio de estampado al calor en color negro.

Gráficos: Cada Placa deberá tener los s¡gu¡entes gráficos incorporados: la parte superior de la

placa deberá llevar una franja de color (azul turquesa #3F888F), con una altura v¡síble de
veint¡siete (27) mm y un ancho visible de ciento noventa y ocho (198) mm. El borde ¡nferior de
la franja estará ub¡cado a una d¡stancia de treinta y dos (32) mm con una tolerancia de +/- un
(1) mm contados desde el borde superior de la placa; de tal manera que s¡empre quedará un
espac¡o en el cual estará v¡sible el material retro-reflectivo blanco entre la franja azul y el borde
superior del área ent¡ntada del alfanumérico. En la esquina super¡or ¡zquierda, en color (azul

turquesa #3F888F) y blanco deberá llevar la Bandera de Honduras con un contorno en blanco
de dos (2) mm, con un tamaño de dieciséis (16) mm de alto por ve¡nt¡cuatro (24) mm de largo
(incluyendo el contorno). En la parte superior de la placa deberá llevar, de forma centrada, la
leyenda HONDURAS, en color blanco, t¡po de letra Ar¡al con un tamaño de doce (12) mm de
alto y noventa y tres (931 mm de largo, debe estar ubicada a tres (3) mm del borde interno
super¡or. En la parte inferior de la placa deberá llevar, de forma centrada, la leyenda
CENTROAMERICA, t¡po de letra A,r¡al en color (azulturquesa #3FgggF), con un tamaño de doce
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(12) mm de alto y c¡ento dieciocho (118) mm de largo, debe estar ubicada a cinco (5) mm del
borde interno ¡nferior. Estos gráficos incorporados deberán ser parte ¡ntegral del mater¡al
reflect¡vo, por lo que no deberá ser posible removerlos med¡ante el uso de métodos químicos

o físicos s¡n destru¡r parc¡al o totalmente el mater¡al. (ver¡f¡cor en plono técn¡co de ploco de

motoc¡cletd, Anexo 2).

m. Cada Placa deberá tener las siguientes ¡mpresiones en láser: En la esqu¡na inferior derecha de
la placa, de forma horizontal, un código de barra con una altura de cuatro (4) mm y veintitrés
(23) mm de largo, estará ubicado a once (11) mm contados desde el borde externo lateral
derecho de la placa al borde lateral derecho del código de barra y trece (13) mm contados
desde el borde erterno inferior de la placa al borde inferior del código de barras. En la esquina
¡nfer¡or izquierda un Código QR, con un tamaño de trece (13) mm de alto y trece (13) mm de
largo, que estará ub¡cado a once (11) mm contados desde el borde externo lateral izquierdo
de la placa al borde lateral izquierdo del Código QR y a trece (13) mm contados desde el borde
externo ¡nferior de la placa al borde ¡nfer¡or del Cód¡go QR. La lnformación codíficada en estos
elementos será determinada por el Estado de Honduras.

n. Estas placas tendrán una v¡da útil garant¡zada mín¡ma de cinco (5) años, cumpl¡endo con
la certificación l5O 7591 u otra similar.

Las comb¡naciones alfanuméricas y sus secuencias deberán ser prov¡stas por la autor¡dad
competente al fabricante antes del ¡nicio de la producción. Las placas serán entregadas acorde
a los planos técn¡cos correspondientes.

p. Tolerancia: Todas las medidas aqul señaladas en las cuales no se indica ninguna toleranc¡a
podrán variar en +/- dos (2) mm.

q. El adjud¡catario deberá presentar las muestras en ve¡nte (20) días después de haber sido
notificado.

3. REQUISITOS DE tAS CALCOMANíAS

3.1. Requisitos de calcomanías para carros

La calcomanía para los vehículos deberá cons¡st¡r en una pegat¡na de alta seguridad que irá pegada en la
parte ¡nter¡or del vidrio de los carros. No deberá ser pos¡ble retirar esta calcomania del parabrisas sin que
la misma se destruya. La calcomanía debe tener el mismo t¡empo de v¡da que la placa y ser de alta
seguridad, de uso exclusivo de la República de Honduras y para preven¡r fals¡f¡cac¡ones, su s¡stema de
fabricación no deberá estar d¡sponible comerc¡almente.

Características: Las calcomanías deben ser fabricadas con característ¡cas iguales o superiores a las

descritas a cont¡nuación.

o

a Tamaño: Cincuenta (50) mm de alto y cien (100) mm de largo
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b. El oferente deberá personalizar la calcomanfa para el parabrisas con ¡nformac¡ón relevante del

carro (número de Placa, cód¡go QR).

c. El oferente presentará propuesta de diseño para las calcomanías, que deben incluir símbolos
representat¡vos o alusivos a Honduras, que sean parte de los mecanismos de seguridad de la
tercera placa.

3.2. Requisitos de calcomanías para motocicletas

La calcomanía deberá consistir en una calcomanía de un tamaño no mayor de cincuenta (50) mm de alto
y cien (100) mm de largo. No deberá ser posible retirar esta calcomanía sin que la m¡sma se destruya. La

calcomanía deberá tener el mismo tiempo de vida que la placa y deberá ser de alta seguridad, de uso
exclusivo de la República de Honduras y para prevenir falsificaciones, su sistema de fabricación no deberá
estar dispon¡ble comerc¡almente.

Características: Las calcomanías deben ser fabricadas con las siguientes características:

a. Tamaño: Cincuenta (50) mm de alto y cien (100) mmdelargo.
b' oferente deberá personalizar la calcomanía con información relevante de la motocicleta (número

de Placa, cód¡go QRI.

c. El oferente presentará propuesta de diseño para las calcomanías, que deben ¡nclu¡r símbolos
representativos o alusivos a Honduras, que sean parte de los mecanismos de seguridad de la
tercera placa.

4, ESPECIFICACIONES DE KITS PARA PTACAS

Los componentes del kit deben estar contenidos en una bolsa plást¡ca transparente (o envoltura similar)
sellada.

Todos los kits de placas, excepto los destinados a ser utilizados por carros, motocicletas y remolques
deben cumplir las sigu¡entes características:

o 2 placas metál¡cas para (Carros)

o l calcomanía para parabrisas

o lnstrucciones de uso (al menos del pegado de la calcomanfa)

Los k¡ts de motocicletas deberán contener:
o l placa metálica para motocicleta
o l calcomanía para (motoc¡cleta)

o lnstrucciones de uso (al menos del pegado de la calcomanía)

Los k¡ts de remolques deberán contener:

o l placa metál¡ca para remolque.
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5. EspEctFtcActoNEs DE tEcroREs eR y cóDtco DE BARRAS y flEMpos DE ENTREGA

Los oferentes deberán sumin¡strar 50 lectores capaces de leer los códigos de barras QR 1D/2D para la

lectura de los componentes de seguridad de los kits de placas descr¡tos en este documento. Los equipos

deben ser alámbricos / inalámbr¡cos y plenamente compatibles con las especificac¡ones técnicas de los

kits de placas (calcomanía, Códigos de barra y QR 1Dl2D. Compat¡bles con Windows

Además, los equ¡pos deberán contar con una garantía mín¡ma de 12 meses contra defectos de fabricac¡ón.

En caso de fallas, los d¡spos¡t¡vos deberán ser reemplazados por equipos nuevos sin costo adic¡onal.

6. REQUISITOS OEL TITMPO DE FAERICACIÓN DE KITS, LUGAR DE ENTREGA KITS EN

HONDURAS, DONDE ET INSTITUTO DE I.A PROPIEDAD ESTABLEZCA

a. El lnstituto de la Propiedad a través de la O¡recc¡ón General de Reg¡stro Veh¡cular generará por
med¡o del Software de gestión de Placas, las peticiones de fabricación de k¡ts de placas, y así

aceptar los ped¡dos e ¡n¡ciar la producción y embalaje de los k¡ts hasta la entrega donde lo

establezca El lP o por quien se designe.

b. El oferente debe fabricar y tener dispon¡ble para entrega los k¡ts de placas a demanda en un

tiempo no mayor tres (31 meses desde que se le solic¡ta a través del Software gestión de Placas.

Además de numerar las placas y generar los k¡ts, deberá realizar los procesos del apartado 9
Proceso de Cal¡dad, Empacado y Traslado de estos Términos de Referencia.

c. Previo a la entrega física de los kits el oferente deberá entregar listado de placas con sus

respect¡vos códigos por medio un serv¡c¡o web proporcionado por el lP, como método de

cont¡ngenc¡a podrá ser presentado en una tabla de Excel.

d. Los Kits de placas deberán ser entregados directamente en las bodegas que establezca el lnst¡tuto
de la Propiedad a través de la Dirección General de Reg¡stro Vehicular ubicadas en la C¡udad de

Teguc¡galpa en Honduras, Centro América (Complejo lndustrial San Miguel, final del anillo
periférico)

7. REQUISITOS DEL PLAN DE GESflÓN DE TA SEGURIDAD DE I-OS INSUMOS DE VATOR

El oferente debe Barant¡zar la protecc¡ón y seguridad ópt¡ma de los s¡stemas, datos y manipulación de

activos de valor como resultado de esta propuesta.

Este plan de seguridad debe enfocarse en todo el ciclo del proceso de fabricación de Placas, debe incluir
seguridad el proceso de fabricación y finalmente, la entrega al Contratante

Cumpl¡r s¡empre con las solicitudes de fabricación de kits de placas real¡zadas por el Contratante en los
plazos y formas establecidas.
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El oferente debe de disponer de un servicio de atención al Contratante (mesa de ayuda) para atender sus

consuhasy quejas. El reporte de las incidencias podrá ser porteléfono o por medios electrón¡cos- ElContratista

debe tener una página web para segu¡m¡ento de las incidenc¡as.

El oferente deberá descr¡b¡r en su propuesta, el personaly detallar el servicio de atenc¡ón al cliente.

9. PROCESO DE CALIDAD, EMPACADO Y TRASI.ADO

Deberá colocar dichas cajas de placas en pallets de transporte, sellados con cinta o sello de seguridad y con
adhesivos que contengan el número de pallet, rango de k¡t de placas, códigos de barras para la identificación
del prop¡o software de Gest¡ón de Placas del lP, entre otros (se deberá coordinar las espec¡ficaciones de las

etiquetas). Cada pallet deberá entregarse flejado par¿ protección de los kits de placas y cajas durante su

transporte.

El oferente será responsable de tomar todas las medidas ffsicas y lóg¡cas para una óptima y segura
conservación de los kits de placas, así como su almacenaje hasta que se entreguen los pallets. En el caso de
que se detecten kits de placas defectuosos, El oferente t¡ene la responsabilidad de sustituir, s¡n costo adicional,
los kits placas o lotes de kits lncompletos o defectuosos.

El Proceso de control de calidad ¡nclu¡rá revisiones visuales y validac¡ones exhaustivas de cada k¡t de placas tras
su entrega. Ad¡cionalmente, se realizarán inspecc¡ones mensuales al azar de al menos 10 kits de placas, Los

resultados de elas ¡nspecciones deberán documentarse en un reporte detallado que será entregado.¡unto
con la factura correspondiente del mes.

El oferente será plenamente responsable del transporte de los k¡ts de placas al lugar designado por el lnstituto
de la Propiedad, asumiendo la gest¡ón integral de todos los aspectos logístico, incluyendo la cobertura total de
los costos relacionados, tales como gastos administrat¡vos, fiscales, de seguridad, y cualqu¡er otro desembolso
necesario para garantizar el tr¿nsporte seguro y eficiente de los kits. El oferente implementará un s¡stema de
trazab¡l¡dad que perm¡ta al lnstituto de la Propiedad monitorear en t¡empo real la ub¡cación y estado de los

envíos, integándose con el software de Best¡ón de placas del lnstituto, asegurando que cada pallet y caja se
pueda rastrear de manera eficiente hasta su dest¡no final.
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8. MESA DEAYUDAY PERSONAT

El s¡tio Web debe tener 99% la d¡spon¡b¡lidad de veint¡cuatro (24) horas por día.

El oferente deberá presentar un plan integral de gestión de calidad de los kits de placas antes de ¡nic¡ar el
suministro, detallando los proced¡mientos que garant¡cen que cada kit cumpla con los estándares técnicos,
normat¡vos y de segur¡dad establec¡dos por el lnstituto de la prop¡edad.
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10. DtsPostctoNEs FtNALES

El oferente se compromete a cumplir estr¡ctamente con todos los requ¡sitos técn¡cos, operativos y de

calidad establec¡dos en este documento, s¡endo responsable de la corrección inmediata de cualquier

defecto o ¡ncumplimiento que se detecte, sin generar costos adic¡onales para el lnstituto de la Propiedad.

La propuesta económica presentada por el oferente debe contar con los kits de placas solicitadas según

los términos de referencia:

. Kits de placas para carro y calcomanías

. Xits de placa para motocicletas y calcomanlas

. Kits de placa para remolque.

Ad¡c¡onalmente, cualquier ¡nterpretación o consulta derivada del presente documento deberá ser
gestionada conforme a los procedimientos y canales prev¡stos en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento, asícomo en la normat¡va v¡gente apl¡cable.

TA PRESENTE ENMIENDA FORMA PARTE f¡¡TECNE DET PTIEGO DE CONDICIONES DE tA
LICITACIóN, POR tO qUE DEBERAN DE CONSIDERAR tA PRESENTE MODIFICACIÓN, SIENDO SU

ESTRICTA RESPONSABILIDAD EL TOMAR EN CUENTA TODO CAMBIO.

ATENfAMENTE,

OMAR PALACIOS

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES
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Aclaración No.l

LUGAR: Tegucigalpa, M.D.C.

FECHA: 23 de diciembre de2024

PROCESO: Lic¡tación Pública lnternacional LPI-lP-001-2024 "ADQUISICIóN DE PLACAS

VEHICULARES PARA EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD'

Señores
EMPRESAS INTERESADAS EN PARTICIPAR

Estimados señores:
Se ha recibido solicitudes de aclaración del Proceso de Licitación del que se hace
referencia, a continuación, se proporcionan las respuestas correspondientes:

Pregunta No. l: Agradeceremos mucho si nos comparten las bases en formato Word ya
que el que se ha enviado es escaneado y algo borroso.

Respuesta No.l: Se proporcionará a todas las empresas que muestren interés en
participar, un archivo digital editable en formato Word que contiene los formularios
del proceso. (ver archivo; Anexo 1_ Aclaración No.1_Formatos y Formularios).

Pregunta No. 2: Favor compartir las imágenes de referencia de las diferentes placas en su
formato original o visible para lectura ya que las mismas son ilegibles en el documento en
PDF.
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Respuesta No. 2: Ver anexos 1 y 2 de la Enmienda No. 2.

Pregunta No. 3: ¿Necesitamos identificar el chip que se está utilizando en circulación en
la actual Calcomanía para los VehÍculos? Especificar por favor: tipo de chip, capacidad de
memoria, frecuencia, seguridad del chip, protocolo compat¡ble y ¿Se utiliza algún
softwareiaplicaciones propietarios para esos chips? ¿Podemos obtener una muestra?

Respuesta No. 3: Se eliminó el Chip RFID de la calcomanía, ver Enmienda No.2.

Pregunta No.4: ¿Qué debe codificar el fabricante en el chip, si aplica? ¿Se realizará
alguna codificac¡ón adicional en el sitio? ¿Qué lectores actuales estarán utilizando (nombre
del fabricante y modelo)? se está solicitando la compra de 50 lectores para cumplir con las
especificaciones del chip; sin embargo, faltan las especificaciones del chip.
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Respuesta No.4: Se eliminó el Chip RFID de la calcomania, ver Enmienda No.2,

Pregunta No. 5: Si la etiqueta no requiere un ch¡p y utiliza tecnologÍa sin chip que depende
únicamente de una antena pasiva, ¿por qué el lP está solicitando 50 lectores para una
tecnología basada en chip, sabiendo que el chip fue eliminado de la placa?

Respuesta No. 5: Se eliminó el Ch¡p RFID de la calcomanía, ver Enmienda No.2.

Pregunta No. 6: Es posible brindarnos las bases de licitación en formato Word pero no en
imagen, con el objetivo de poder traducirlo al inglés para nuestro fabricante? Al igual para
poder ver las imágenes de las especificaciones técnicas de las placas en mejor resolución,
ya que en el formato de las bases de licitación no es muy legible.

Respuesta No. 6: Ver Respuestas 1 y 2 de esta Aclaración.

Pregunta No.7: Nos dirigimos a usted a fin de solicitar amablemente una prórroga del
plazo de presentación de ofertas por cuatro semanas, en base a las sigu¡entes razones:
o Cierre temporal de nuestra empresa por inventarios y vacaciones navideñas: Nuestra

empresa tendrá un cierre operat¡vo de dos semanas debido a las festividades de f¡n de
año, incluyendo el período de inventarios y vacaciones del personal. Este c¡erre afecta
significativamente nuestra capacidad para cumplir con los plazos establecidos en la
licitación.

o Limitaciones de los servicios notariales y judiciales: Durante las festividades navideñas,
los notarios y oficinas judiciales también permanecen cerrados, lo que imposibilita la
obtención de documentos apostillados requeridos en los plazos establecidos.

o Producción de muestras: Debido a las especificaciones técnicas y requisitos únicos para
la producción de las muestras, no es factible cumplir con la elaboración y envío de las
mismas dentro del t¡empo restante antes de la fecha lÍmite actual.

Respuesta No. 7: Se amplió plazo, ver Enmienda No.l.

Pregunta No.8: Planos técnicos de las placas de automóvil y motoc¡cleta que muestren
las ubicaciones y el patrón de los orificios para tornillos (redondos o ranurados).

Respuesta No. 8: Ver Respuestas No. 2 de esta Aclaración.

Pregunta No. 9: Planos técnicos que muestren los gráficos con colores PMS.

Respuesta l{o. 9: Ver anexos I y 2 de Enmienda No. 2; planos técnicos con las
especificaciones técnicas incluyendo los gráficos con colores (Steel Teal*, color
hexadecimal: HEX #3F888F, RGB (63, 1 36, 1 43), CMYK:56%,5o/o,0o/o,44%).

Pregunta No. 10: Planos técnicos que muestren hologramas incrustados en el material
reflectante (si aplica), asÍ como las espec¡f¡caciones del holograma.
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Respuesta No. l0: Ver Enmienda No.2, en las características de las placas el
material reflectante no se solicita hologramas incrustados.

Pregunta No. 11: Planos técnicos de las medidas de las placas y el radio de las esquinas
(solo en medidas métricas).

Respuesta No. 11: Ver Respuestas No. 2 de esta Aclaración

Pregunta No. f 2: Posiciones de todos los elementos gráficos impresos en el material
reflectante.

Respuesta No. 13: Ver Respuestas No. 2 de esta Aclaración

Pregunta No. l4: Detalles de cualquier marca de seguridad en el material reflectante que
sea visible desde varios ángulos. Estas marcas se conocen en la industria como Ensure
Marks o Perma Marks.

Respuesta No. 14: Ver Enmienda No. 2; en las características de las placas en el
material reflectante solo se incluyen marcas laser: código QR y barra que vinculan el
número de placa y la calcomanía.

Pregunta No. 15: Tipografia utilizada para los números en relieve de las placas

Respuesta No. l5: Ver anexos 1 y 2 de la Enmienda No. 2; en las características
de las placas y dibujo técnico de las placas se facilitan las tipografías de los números
en relieve.

Pregunta No. 16: Confirmación de si los números de las placas son secuenciales o no
secuenciales.

Respuesta No. 16: Si son secuenciales, para continuar con la numeración actual de
las placas

Pregunta No. 17: Confirmación de s¡ los números en relieve son pintados en húmedo (roll
coated) o estampados en caliente. Además, en caso de ser estampados en caliente, indicar
si hay inscripciones en la lámina de estampado.

Respuesta No. 17: El estampado es en caliente, (hot stamping). El estampado no
contiene inscripciones es color sólido.
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Respuesta No. l2: Ver Respuestas No. 2 de esta Aclaración.

Pregunta No. l3: Detalles de cualquier código QR, números grabados con láser o código
de barras.
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Pregunta No. 18: Nos permitimos muy atentamente solicitar se conceda una ampliación
del plazo de presentación de la oferta de la Licitación Pública lnternacional LPI-|P-001-2024
para la adquisición de placas vehiculares. Nuestra solicitud se basa en que por la
proximidad de las fiestas navideñas y debido al hecho que trabajamos con empresas
ubicadas en Europa y se deben preparar una serie de documentos que deben ser
legalizados, elaboración de muestras y una serie de documentos legales que deben ser
traducidos. Así mismo es necesario trámites legales locales de estructura de Consorcio y
otros que implican viajes de personal que se encuentra en Europa. Nuestra empresa cuenta
con amplia experiencia en venta y d¡str¡bución de placas y nos encontramos muy
interesados en participar si el plazo es ampliado.

Respuesta No. l8: Se amplió plazo, ver Enmienda No.l.

Pregunta No. 19: Hacemos de su conocimiento que nuestra empresa está en el mayor
interés de participar en dicho proceso por tal razón solicitamos ampliac¡ón de 30 dlas en la
presentación de oferta.

Respuesta No. 19: Se amplió plazo, ver Enmienda No.l.

Pregunta No. 20: La empresa ..., siendo una empresa extrajera y se complican los trámites
legales a lo que se refiere en cuanto a la documentación solicitada, ya que es cas¡ imposible
que nos tengan l¡stos los apostilles necesarios. Motivo porel cual les solicitamos la prórroga
para la Presentac¡ón y Apertura de Ofertas para el día 10 de febrero de!2025.

Respuesta No. 20: Se amplió plazo, ver Enmienda No.l.

Pregunta No. 21: Por este medio solicito de su valiosa ayuda, ya que las bases para la
licitación en lo referente a los dibujos técn¡cos de las placas no se leen bien, ¿podrían
ayudarme enviando una mejor resolución?

Pregunta No. 23: Código QR: Favor indicar cuál es propós¡to de tener código QR en las
placas.

Respuesta No. 23: La función de codigo QR, en la placa actual es un mecanismo
de seguridad que vincula el número de placa en nuestro sistema, es utilizada para
realizar descargo de placa para ser entregada al ciudadano y de igual forma para
validación mediante escaneo de las autoridades competentes.
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Respuesta No. 21: Ver Respuestas No. 2 de esta Aclaración.

Pregunta No. 22: Equipo RFID: Favor indicar si el equipo requerido es Act¡vo o Pasivo.

Respuesta No. 22: Se eliminó el RFID de las calcomanías, ver Enmienda No. 2
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Pregunta No. 24: Solicitamos ampliación plazo presentación oferta y ampliación de fecha
para hacer consultas: Amablemente se solicita al lP ampliar el plazo de presentación de la
oferta en por lo menos 3060 días adicionales debido a la fabricación de las muestras
requeridas a presentar en este proceso.

Respuesta No. 24: Se amplió plazo, ver Enmienda No.1.

Pregunta No. 25: Solicitamos dibujo técnico Placas: Amablemente solicitamos al lP se nos
proporcione el dibujo técnico de referencia en formato legible de las placas ya que en los
TDR aparecen completamente borrosos y no se logra distinguir nada. Esto es necesario
para la elaboración de las muestras requeridas por el lP.

Respuesta No. 25: Ver Respuestas No. 2 de esta Aclaración

Pregunta No. 26: Fabrica en Honduras: En los términos de referencia numeral 7.

REQUISITOS DEL PLAN DE GESTION DE LA SEGURIDAD DE LOS INSUMOS DE
VALOR es algo confuso porque pareciera que el lP requiere que el fabricante establezca
una fábrica local en Honduras, pero no se indica claramente este requisito. Favor confirmar
si el lP requiere que se establezca una fábrica de las placas en Honduras.

Respuesta No.26: No se requiere la instalación de una fábrica en nuestro país.

Pregunta No. 27: Solicitamos ampliación de plazo para la presentación de ofertas de 30
días calendarios, con el fin de preparar una oferta que se enmarque al cumplimiento de las
necesidades de su institución.

Pregunta No. 28: Página 13, punto 14.5(i): Se establece que el precio de los bienes debe
incluir "todos los derechos de aduana y los ¡mpuestos a la venta o de otro tipo ya pagados
o por pagar sobre los componentes y materia prima utilizada". Solicitamos que aclaren
cuáles son los impuestos y costos de importación específicos que se deben
considerar.
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Respuesta No. 27: Se amplió plazo, ver Enmienda No.1.

Respuesta No.28: Los impuestos pueden variar según el país de origen, se sugiere
a los ofertantes realizar las investigaciones correspondientes.

Pregunta No. 29: Página 14, punto '15.1 : Este punto menciona que la oferta puede
presentarse en Lempiras o dólares estadounidenses (USD). En caso de ofertar en USD,

¿se confirmará que los pagos también se realizarán en esta moneda?
o
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Respuesta No.29: En la Sección Vlll. Condiciones Especiales del Contrato, inciso
CGC 1 5.2, Página 128 del Pliego de Condiciones se establece; "La forma y
condiciones de pago al Proveedor en virtud del Contrato serán las s¡guientes: El pago
de los bines y/o servicios suministrados se efectuará en la moneda que el Proveedor
hubiese especificado en su oferta, ...'

Respuesta No.30: Para efecto de cumplimiento del IAO 18), los oferentes deben
acreditar con la documentación respectiva, el cumplimento de los requisitos exigidos
en las Especificaciones Técnicas, Sección Vl. Lista de Requ¡sitos.

Pregunta No.31: Página 36, punto IAO l1.l(4): Este apartado indica que las empresas
extranjeras pueden presentar la Escritura de Constitución de su país de origen, autenticada
por el consulado hondureño, como parte de los documentos requeridos. ¿Es correcto
entender que el documento de la constitución de Ia empresa en Alemania debe ser
legalizada por un consulado hondureño y no será suficiente que este documento sea
autenticado por un notar¡o?

Respuesta No. 3'l: La Sección ll. Datos de la Licitación (DDL) tAO 11.1(4),
Documentos Subsanables, numeral 15, página 39 del Pliego de Cond¡c¡ones
establece que, los documentos emitidos en el extranjero deben presentarse
debidamente legalizados (autenticados o apostillados para surtir efectos Legales en
Honduras, traducción oficial del documento y de la apostilla).

Pregunta No. 32: Página 37, punto IAO 1 I .1(8): Este punto hace referencia a los artículos
15 y l6 de la Ley de Contratación del Estado relacionados con la Declaración Jurada sobre
Proh¡biciones o lnhabilidades. ¿Podrían proporcionarnos una copia de estos artículos
para asegurar el cumplimiento exacto de los requis¡tos?
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Pregunta No. 30: Pagina 14, punto 18: Según este apartado, los oferentes deben
proporcionar evidencia documentada de que los bienes cumplen con las especificaciones
técnicas. ¿Puede esta evidencia incluir una declaración prop¡a de la empresa, o se
requiere un formato espec¡fico?

Respuesta No. 32: El formato proporcionado en la Sección IV-FORMULARIOS y
FORMATOS dCNOMiNAdO DECLARACIÓN JURADA SOBRE PROHIBICIONES O
INHABILIDADES, pá9. 68 del Pliego de Condiciones, incluye los artículos '15 y 16 de
la Ley de Contratación del Estado, por lo que los oferentes únicamente deberán
cumplimentar el formato.



e
Pregunta No. 33: Página 37, punto IAO 1 I .1(9): En relación con la Declaración Jurada del
Representante Legal garantizando la calidad de los suministros ofrec¡dos y manifestando

¿es aceptable que esta declarac¡ón sea elaborada por nuestra empresa y autenticada
por un notar¡o?

Respuesta No. 33: La Declaración Jurada del Representante Legal, garantizando la
calidad de los suministros ofrecidos y manifestando estar enterado y aceptar de
forma incondicional todas y cada una de las condiciones, especificaciones, requ¡sitos
y sanc¡ones establecidas en este Pliego de Condiciones. No existe formato para esta
declaración, los oferentes deberán elaborarla incluyendo al menos el párrafo que
antecede.

Pregunta No. 34: Página 37, punto IAO 11.1(10): Para oferentes extranjeros, este punto
menciona el "documento equivalente" al Permiso de Operación v¡gente. ¿Es válido
presentar un extracto del registro mercantil central como documento equivalente?

Respuesta No. 34: El Permiso de Operación en Honduras, es un documento que le
da a una empresa el derecho a operar y es otorgado por la alcaldía del municipio
conespondiente. En el caso de empresas extranjeras pueden presentar el
documento equivalente.

Respuesta No. 35: La Sección ll. Datos de la Licitación (DDL) IAO 11.1(4),
Documentos Subsanables, numeral 15, página 39 del Pliego de Condiciones,
establece que, los documentos emitidos en el extranjero deben presentarse
debidamente legalizados (autenticados o apostillados para surtir efectos Legales en
Honduras, traducción oficial del documento y de la apostilla). Por lo que es correcto
interpretar que los documentos apostillados con traducción oficial no requieren
ningún proceso adicional de legalización.

Pregunta No.36: Página 88, punto 2.1:Este punto menc¡ona que el diseño de las placas
debe cumplir con el estándar centroamericano según el "Acuerdo Centroamericano sobre
Circulación por Carreteras", Artículos 20, 24 y Anexo ll. Solicitamos que se nos
proporcione una copia de dicho estándar para garantizar que cumplimos con los
requisitos técnicos.
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Pregunta No. 35: Página 56, puntos 14-16: En este apartado se establece que los
documentos emitidos en el extranjero deben estar apostillados. ¿Es correcto interpretar
que con los documentos apostillados se cumple y no se requiere níngún proceso
adicional de legalización?

t
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Respuesta No. 36: Se facil¡ta enlace de descarga
https://www.caminos.qob.qUDescarqas/Reqlamentos/Acuerdo%20Centroamericano
o/o29sobreo/oZlCi rculacion%20por%20Carretera. pdf , hac¡endo excepción del párrafo

2 articulo 20, los estampados de nuestras placas son en (Hot Stamping)

Pregunta No. 37: Página 98, punto 10: Con respecto a las muestras requeridas, ¿es
correcto entender que debemos presentar un kit de cada tipo (un kit de vehículo de
4 ruedas, un kit de motocicleta de 2 ruedas y un kit de remolque), para un total de
tres kits? Además, estaremos presentando una muestra genérica de las calcomanías
en papel, incluyan los elementos de seguridad especificados, por no ser posible
producir una muestra personalizada. ¿Por favor confirmen aceptar?

Respuesta No. 37: Ver Enmienda No. 2; La presentación de muestras será
únicamente por parte de la empresa ganadora, en un tiempo de veinte (20) días
posterior a la notificación de la adjudicación, no se aceptarán muestras genéricas,

ese momento se enviarán los tipos de placas y el alfanumérico requerido.

Pregunta No. 38: Página 93, dibujo técnico: En el dibujo de referencia de la placa para

moto, se observan marcas de agua. Sin embargo, en las especificaciones no se mencionan.

Por favor, confirmen si las placas y las muestras deben incluir dichas marcas de
agua, y de ser necesario, por favor proporcionen las especificaciones
correspondientes. Con referencia a la calcomanía estaríamos presentando una
muestra genérica con los mismos elementos de seguridad y el posible diseño en
papel. Por favor confirmen de estar de acuerdo.

Respuesta No. 38: El material reflectante no llevará marcas de agua. No se
aceptarán muestras genéricas, la presentación de muestras será únicamente po

parte de la empresa ganadora.

Pregunta No. 39: Página 136, Cláusula sobre recorte presupuestario: Según esta cláusula,
"en caso de recorte presupuestario, el contrato puede rescindirse o resolverse s¡n más
obligación que el pago de los bienes o serv¡cios ya ejecutados". Solicitamos aclarar
cuáles son las garantías de que los pagos por los materiales entregados se realiza¡án
efect¡vamente en caso de rescisión del contrato por esta causa y en general.

Respuesta No. 39: La referida clausula ya establece la obligación de pago por parte

de Estado de Honduras, por los bienes o servicios ya ejecutados.

Pregunta No. 40: Página 85, Calendario de entregas: La cantidad de placas solicitadas
para ser entregadas en tres meses no es factible, considerando que la adguisición de
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Respuesta No. 40: Se mantiene el calendario de entregas establecido en las
Especifi caciones Técnicas.

Pregunta No.4l: Página 95, punto 5: Este apartado establece que los oferentes deberán
suministrar 50 lectores RFID capaces de leer códigos de barras QR lD/2D y operar en el

rango de frecuencias UHF 840-960 MHz. 1) Solicitamos especificar para qué uso se
emplearán los lectores, qué distancia de lectura se requiere y 2) si es aceptado incluir
estos lectores como un costo adicional en la propuesta económica, dividido entre
toda la cantidad de placas. Dado que no será posible suministrar 50 lectores sin
costo.

Respuesta No. 41:

1) Se eliminó el Chip RFID de la calcomanía, ver Enmienda No.2.

2) Los precios cotizados deberán corresponder al 100 % de los ftems o Lotes

requeridos en este proceso de licitación, si la Lista de Precios detalla artículos, pero

no los cotiza, se asumirá que los precios están incluidos en los precios de otros
artículos.

Respuesta No.42: Tamaño; Cincuenta (50) mm de alto y c¡en (100) mm de largo,
para ambas calcomanías, para carros y motocicletas.

Pregunta No. 43: Página 43, punto IAO 23.1 : Se menciona que las ofertas no pueden
presentarse electrónicamente. Como empresa extranjera ubicada en Europa, resulta
logisticamente complejo entregar la oferta físicamente en Honduras. Solicitamos que se
contemple la posibilidad de aceptar ofertas electrónicas en este proceso.
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materia prima tomará aproximadamente tres meses después de la clarificación de todos
detalles técnicos y comerciales. Adicionalmente, el tiempo de producción y entrega será de
otros tres meses. Por lo tanto, solicitamos ajustar el calendario para que la primera
entrega se realice a los seis meses y cada entrega subsiguiente sea en intervalos de
dos meses.

Pregunta No.42: Página 93, requisitos de las calcomanías: Las dimensiones usuales de
las etiquetas RFID para proyectos internacionales son: Para vehículos de 4 ruedas: entre
85-95 mm de largo x 5060 mm de ancho. Para motocicletas: entre 20-25 mm de ancho x
90-100 mm de largo. Solicitamos confirmar s¡ estas dimensiones estándar son
aceptables para la licitación.
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD
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Pregunta No. 44: ¿Las órdenes electrónicas establecerlan el numérico serial
correspondiente a los kits de placas?

Pregunta No. 45: ¿El numérico serial sería definido previamente a la firma del contrato?

Respuesta No.46: Previo a la firma del contrato y validación de pruebas entregadas
por el ganador se facilitarán los correlativos para producción masiva.

Pregunta No. 48. ¿Existe la posibilidad de que el ente contratante pida lotes de placas con
numéricos no secuenciales?

¡¡oun¡É9
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Alentamente,
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Respuesta No. 43: Se mantiene lo dispuesto en el IAO 23.'1 del Pliego de
Condiciones: Los Oferentes no podrán presentar ofertas electrón¡camente.

Respuesta No.44: Posteriormente a la notif¡cac¡ón de la adjudicación del contrato
se establecerán los correlativos de los kits de Placas.

Respuesta No.45: Será definitivo previamente a la firma del contrato y al v¡sto bueno
de la producción masiva se procederá con la facilitación de los correlativos por t¡po
de placa (Carros y Motocicletas) de las diferentes nomenclaturas.

Pregunta No. 46: ¿Cuándo tendrá el proveedor acceso al numérico serial de los lotes de
kits necesarios para la producción?

Pregunta No. 47: ¿En qué porcentaje puede variar el numérico serial según las órdenes a
demanda del ente contratante?

Respuesta No. 47: No puede variar los seriales por temas de continuidad de
inventario ex¡stente

Respuesta No. 48: No se contempla la posibilidad de solicitemos números no
secuenc¡ales.
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